
Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que quedó el Juzgado 2° Civil del Circuito de Tuluá,  
Bancolombia S.A., la Cámara de Comercio de Bogotá, Banco Agrario de Colombia y Banco de Bogotá 
allegaron respuesta a la solicitud de cancelación de las medidas cautelares decretadas en este 
proceso. Sírvase proveer. - Tuluá, mayo 27 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 
Se deja en conocimiento de la parte interesada los escritos procedentes del Juzgado 
2° Civil del Circuito de Tuluá, Bancolombia S.A., la Cámara de Comercio de Bogotá, 
Banco Agrario de Colombia, para los fines pertinentes. 
 
De igual manera, teniendo en cuenta la solicitud elevada por el Banco de Bogotá, 
en el sentido que se le remita copia del oficio que comunica de la medida cautelar, 
este despacho por considerarla procedente, ordenara que por Secretaría se remita 
nuevamente el oficio informando sobre la medida cautelar decretada dentro del 
presente asunto.  
Fco 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
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